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CAPITULO II RELACIONES GREMIALES CLAUSULA No 2 RECONOCIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN La Universidad reconoce a la Asociación de Empleados, como legítima representante de los trabajadores y se compromete a discutir con su Directiva, con parte de ella o con su Presidente o cualquier otro representante que éste designe, incluyendo a los integrantes del Comité Ejecutivo de la Federación, aquellos problemas surgidos con relación al trabajo, en la interpretación y aplicación de este Convenio y en general todos los hechos que se produzcan con ocasión de las relaciones laborales que puedan afectar a los trabajadores; así mismo, la Universidad reconoce a los-Delegados de la Dependencia, quienes serán designados de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Asociación, los de la federación y Miembros Directivos de sus Filiales que se crearen, de acuerdo al Estatuto Vigente de la Asociación de Empleados de la Universidad. CLAUSULA N°3 COGOBIERNO PARA LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOS La Universidad conviene en conceder un derecho de palabra en el seno del Consejo Universitario, al Presidente de la A.E.U.C o al representante que la Junta Directiva designe al efecto, en los asuntos relacionados con el gremio y sus afiliados, previa solicitud efectuada con setenta y dos (72) horas de anticipación. La Secretaría del Consejo Universitario informará a la Asociación con la debida anticipación, los puntos de la agenda referentes al personal administrativo a los fines de garantizar el derecho de palabra previsto en esta cláusula. CLAUSULA No 4 REUNIONES CONCILIATORIAS Cualquier controversia surgida con algún trabajador o cuando se trate de la aplicación de medidas que lo puedan afectar sus derechos, debe el respectivo Decano de la Facultad, Director de Dependencia, Coordinador de Área o Jefe de Departamento, notificarlo a la Junta Directiva de la Asociación de Empleados, antes de tomar cualquier decisión, quienes en un plazo máximo de 3 días hábiles siguientes a la notificación, efectuarán conjuntamente con las autoridades señaladas, las reuniones conciliatorias tendentes a lograr un acuerdo o entendimiento de la situación planteada. Ambas partes convienen que la inasistencia a dichas reuniones ,por parte de la directiva de la Asociación de Empleados en el plazo mencionado, se entenderá como agotada la vía conciliatoria, continuándose el procedimiento previsto en la Ley. CLAUSULA No 5 REUNIONES CON LAS AUTORIDADES La Universidad conviene en realizar una reunión semanal entre el Rector u otra autoridad o la(s) (persona(s) que éste designe, para tratar todo lo concerniente a los problemas de la Asociación y sus Asociados. CLAUSULA No 6 COMISIÓN DE AVENIMIENTO
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Se crea una Comisión Tripartita de Avenimiento, con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Convenio y la solución de los conflictos, la cual deberá constituirse inmediatamente a la entrada en vigencia del Convenio. Esta Comisión estará conformada por tres (3) miembros, un (1) representante de la Asociación de Empleados, un (1) representante de la Universidad quién la presidirá y un (1) tercer miembro escogido de mutuo acuerdo, el cual en caso de divergencia será escogido al azar entre candidatos propuestos por las partes. Cuando entre la Universidad y uno de sus empleados surja alguna controversia relacionada con el contenido, alcance y aplicación de cualquier cláusula del Convenio, las partes deberán agotar las gestiones de conciliación directa previstas en las cláusulas 4 y 5. De no llegarse a un acuerdo, las partes acuerdan someterse al dictamen de la Comisión de Avenimiento. El dictamen se atendrá a dilucidar el espíritu, propósito y razón de la cláusula controvertida, resolviendo lo que considere más justo, equitativo y racional, con fundamento a los principios generales del derecho y a situaciones análogas. Cuando la Universidad resuelva trasladar o modificar las condiciones laborales de sus empleados, o acuerde, previa instrucción de un expediente, sancionar o destituir a un empleado, o de cualquier forma se vieren alteradas las condiciones ordinarias relacionadas con la prestación del servicio, podrá el trabajador, acudir por ante la vía contenciosa-funcionarial conforme a las normas que regulan la materia o acudir por ante la Comisión de Avenimiento dentro de los cinco(5) días siguientes a su notificación para que ésta, a través de un recurso de revisión, proceda a emitir el pronunciamiento respectivo dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud. El dictamen contendrá, un examen de los hechos alegados y la valoración de las pruebas contenidas en el expediente administrativo, con indicación, si las hubiere, de las irregularidades, apreciadas en el procedimiento y en la decisión propiamente dicha, caso en el cual se notificará a la Universidad la procedencia de la solicitud de revisión. Con fundamento en el dictamen producido por la Comisión de Avenimiento, la autoridad universitaria de que se trate podrá, dentro de los quince(15) días siguientes al recibo del dictamen, confirmar, modificar o revocar el acto, así como ordenar la reposición de la causa, en caso de existir vicios en el procedimiento. En caso de que la Universidad, no se acoja al criterio de la Comisión de Avenimiento y opte confirmar el acto, el trabajador podrá acudir a la vía contenciosa-funcionarial, siendo expresamente convenido que si no diere oportuna respuesta dentro del lapso indicado, se considerara admitido el criterio de la comisión de Avenimiento, precediéndose con su aplicación inmediata. CLAUSULA No 7 GESTIONES DE LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS La Universidad reconoce al Presidente, al Secretario de Reclamos, al Secretario de Asuntos Sociales de la Junta Directiva de la Asociación de Empleados y al Secretario General de la Filial de Maracay, mientras estén en funciones gremiales, exoneraciones de carga laboral a tiempo completo. Al resto de la Directiva, así como al Delegado de la Asociación ante la Federación Nacional de Trabajadores de la Educación Superior en Venezuela (F.E.N.A.T.E.S.V), se les exonera medio tiempo de su carga laboral, incluido los miembros de la Filial de Maracay. Salvo en
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aquellos casos cuando la Junta Directiva, considere necesario extender la exoneración de la carga laboral hasta el tiempo completo con la participación por escrito al ciudadano Rector. Asimismo, la Universidad conviene en la exoneración de su carga laboral a los Miembros del Consejo Directivo de la Asociación de Empleados de la Universidad de Carabobo, cuando éstos tengan que ausentarse de sus sitios de trabajo, por gestione de carácter gremial, estas exoneraciones serán concedidas con la participación por escrito de la Junta Directiva al Jefe inmediato, debiéndolo señalar en el escrito el objeto de la gestión y la duración de la misma, y cuando corresponda por la debida anticipación. De la misma forma, los miembros principales del Comité Ejecutivo la Federación Nacional de Trabajadores de la Educación Superior de Venezuela (F.E.N.A.T.E.S.V), que fueran trabajadores de la Universidad, gozarán de su exoneración laboral a tiempo completo, mientras estén en ejercicio de funciones gremiales con la sola participación por escrito de la Directiva de la A.E.U.C a la Dirección de Relaciones de Trabajo, con copia al jefe inmediato del trabajador en cuestión. . CLAUSULA No 8 PERMISOS PARA EVENTOS PARA ACTIVIDADES SINDICALES O LABORALES La Universidad conviene, en conceder permiso remunerado a los trabajadores que sean designados por el Consejo Directivo y la Junta Directiva, para asistir a eventos sindicales o laborales de carácter Regional, Nacional o Internacional, de acuerdo con los programas respectivos de dichos eventos y por el término de duración de los mismos. A tal efecto la Universidad cubrirá los gastos de traslados y viáticos de acuerdo al Reglamento de Viáticos, para viajes fuera y dentro del país. La Asociación comunicará a la Universidad, con treinta (30) días hábiles, antes de la iniciación del acto, la nómina de los Delegados, así como el lapso de permiso correspondiente. La Asociación exigirá a la Delegación asistente, el informe del trabajador realizado en el evento o la ponencia respectiva y procederá a entregarla a la Universidad, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de culminación del evento. En caso de Delegaciones numerosas, la A.E.U.C. y las Autoridades discutirán acerca de los montos y los días de duración de cada evento. CLAUSULA No 9 DERECHO DE ASISTIR A LAS ASAMBLEAS La Universidad reconoce a los trabajadores, el derecho de asistir a las Asambleas Generales y Sectoriales, convocadas por la Directiva de la Asociación. En el caso de Asambleas Generales, la Junta Directiva participará al Rector con setenta y dos (72) horas de antelación. CLAUSULA No 10 ACTIVIDADES CULTURALES La Universidad conviene incorporar en sus planes culturales, las previsiones correspondientes para las actividades que los trabajadores programen y realicen a través de la respectiva Secretaría de la Junta Directiva de la Asociación. A tal efecto la Universidad conviene lo siguiente: a) Incorporar un (1) representante de la A.E.U.C con voz y voto al Consejo Superior de la Cultura.
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b) En la coordinación de dichos eventos, participará un (1) representante de la Asociación. c) Conceder permisos remunerados a los trabajadores, para prepararse y participar en los eventos culturales, previa solicitud de la Asociación. d) Suministrar equipos y útiles en general para el desarrollo de actividades programadas al respecto por la Asociación conjuntamente con la Dirección de Cultura. e) Facilidades para utilizar las instalaciones para actos culturales previa aprobación de las autoridades. CLAUSULA No 11 ACTIVIDADES DEPORTIVAS La Universidad pondrá a disposición de la Asociación, personal de la Dirección de Deportes, para entrenar y evaluar en las diferentes especialidades a sus equipos y deportistas. Asimismo, conviene en: 1) Suministrar útiles deportivos y uniformes para todos los atletas que participen en la programación deportiva de la A.E.U.C, en eventos locales, Nacionales o Internacionales. 2) Conceder permisos remunerados y viáticos para dentro y fuera del país. 3) Dar todas las facilidades para la utilización de las instalaciones deportivas universitarias. 4) En el momento en que el Consejo Universitario nombre la Comisión de Deporte, considerará la designación de un representante de la A.E.U.C, con voz y voto. 5) Incluir en los programas de la Dirección de deportes, planes concretos para la incorporación de los trabajadores y sus hijos a esa actividad, con las previsiones presupuestarias correspondientes y previo acuerdo con un representante que al efecto nombrará la Asociación de Empleados de la Universidad de Carabobo. 6) La Universidad se compromete a realizar actividades deportivas anuales Interdependencias. CLAUSULA No 12 VIÁTICOS La Universidad conviene en pagarles viáticos a todos aquellos trabajadores que realicen funciones oficiales de la Institución o actividades culturales, gremiales y deportivas, debidamente autorizadas fuera de la ciudad donde está ubicado su sitio de trabajo, de acuerdo al Reglamento de Viáticos vigente en la Institución. CLAUSULA No 13 DESCUENTOS DE LA ASOCIACIÓN La Universidad conviene en continuar descontando por nómina de pago, las cuotas que los trabajadores deben pagar a la Asociación por cualquier concepto. Para tal efecto la Asociación de Empleados a través del Secretario de Finanzas, consignará ante la Dirección de Relaciones de Trabajo, las autorizaciones correspondientes para los efectos de las contribuciones especiales, consignará resolución escrita, firmada por el Secretario de Actas y el Secretario de Finanzas de la Asociación, tomada del Acta de la Asamblea General respectivamente. El total de la suma descontada por estos conceptos le será entregada al Secretario
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de Finanzas o en su defecto a la persona autorizada por la Junta Directiva de la Asociación. En el caso de las cuotas mensuales, la entrega se hará dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes posterior al pago de la nómina; y en caso de las cuotas especiales, dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes posterior a la entrega de la resolución antes señalada. CLAUSULA No 14 CONOCIMIENTO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRABAJADORES La Universidad reconoce el derecho que tienen los trabajadores, de acceder a sus expedientes administrativos y disciplinarios, así como sus representantes legales y gremiales, mediante autorización escrita otorgada por aquéllos, ante la Dirección de Relaciones de Trabajo y la Oficina Local de Personal de la Dependencia a la cual los trabajadores estén adscritos, cuya revisión se realizará en presencia del Director de Relaciones y del jefe de personal, según el caso, o a quienes éstos designen. CLAUSULA N° 15 LOCAL DE LA ASOCIACION La Universidad conviene en dotar a la Asociación de Empleados, para el desarrollo de sus actividades, de unas instalaciones con todos sus servicios adecuados, para instalar sus oficinas de común acuerdo entre las partes. Queda entendido que los gastos del local con todos sus servicios básicos serán por cuenta de la Universidad. Para la realización de las Asambleas y demás actividades gremiales, deportivas, culturales, sociales y científicas facilitará las áreas locales e instalaciones necesarias, siendo extensivo este beneficio para el Núcleo Aragua. CLAUSULA 16



COMPLEJO RECREACIONAL



A los fines de la construcción de un Complejo Recreacional, la Universidad conviene en conceder un lote de terreno de cuarenta mil metros cuadrados (40.000 mts2) de extensión para la construcción de un complejo recreativo, deportivo, cultural y social para el empleado universitario, comprometiéndose efectuar los estudios de factibilidad para ser extensivo este beneficia al Núcleo Aragua de acuerdo con la Dirección de Planta Física. A estos fines la Universidad conviene en constituir con la Asociación de Empleados una comisión paritaria dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma del presente convenio para efectuar todos lo estudios técnicos y económicos relacionados con la construcción del Complejo Recreativo y los de factibilidad de extensión. CLAUSULA N° 17 SUBSIDIO PARA ACTIVIDADES RECREACIONALES Para asegurar la cabal aplicación de los dispuesto en fa cláusula anterior fa Universidad, conviene en conceder un subsidio único anual equivalente al cinco porcinito (5%) del total del Sueldo Integral Mensual, de los empleados administrativos para la construcción del Complejo Recreativo conforme al proyecto que debe realizarse con la Dirección de Planta Física. Este subsidio se mantendrá anualmente hasta la total ejecución del proyecto y posteriormente se será destinado a las actividades sociales, deportivas, culturales, recreacionales y de salud programadas par la Asociación de Empleados.
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Para el primer año de la firma y vigencia del presente Convenio, se establece que el manto del subsidio será de CIEN MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 100.000.000,00) y en el futuro, el monto del subsidio se hará efectivo en el primer trimestre de cada año. CLAUSULA No 18 CARTELERA DE LA ASOCIACIÓN La Universidad conviene en aceptar la fijación de doce(12) carteleras, para la Asociación, para uso exclusivo y para las publicaciones de interés gremial, cultural, social, deportiva, económica y científico y su utilización queda bajo la responsabilidad absoluta de la A.E.U.C, para la cual las carteleras tendrán cerradura. CLAUSULA N° 19 SUBSIDIO DE LA ASOCIACION La Universidad conviene en conceder mensualmente a la Asociación de Empleados, un subsidio equivalente al 0,07% del total del sueldo integral mensual de los trabajadores administrativos, para cubrir los gastos de funcionamiento y operativos, así como otros derivados de las actividades complementarias propias de la Asociación. Queda expresamente convenido, que en ningún caso la Universidad podrá suspender unilateralmente la entrega mensual de este beneficio, el cual se hará efectivo a la Asociación los primeros cinco (5) días de cada mes. Para el primer año de la firma y vigencia del presente Convenio, el subsidio mensual será, por el monto de un millón de bolívares (Bs. 1.000.000,00) a partir del 01/01/2000. CLAUSULA No 20 LIBRE ACCESO A LOS SITIOS DE TRABAJO La Universidad conviene en dar libre acceso a los sitios de trabajo a los miembros de la Junta Directiva de la Asociación y Filiales, previa participación anticipada a la autoridad respectiva, para tratar problemas de índole laboral u otros de interés para los trabajadores. Este derecho lo tendrá también cada Delegado en su dependencia. Asimismo, concederá permisos necesarios para visitar los sitios de trabajo, al Delegado de la Federación y miembros del Comité Ejecutivo de (F.E.N.A.T.E.S.V), cuando la Junta Directiva lo solicite. CLAUSULA No 21 PERSONAL DE LA ASOCIACIÓN La Universidad continuará absorbiendo los gastos de nómina relativos al personal administrativo y obrero que labora en la Asociación, de acuerdo a la nómina vigente. CLAUSULA No 22 DÍA DEL TRABAJADOR UNIVERSITARIO La Universidad reconoce el 19 de marzo como día de júbilo para el Empleado Universitario, comprometiéndose con la Asociación a programar los actos relacionados con las condecoraciones a los empleados que hayan acumulado los méritos para optar a la orden "Miguel José Sanz". Así mismo, la Asociación
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conjuntamente con la Dirección de Relaciones de Trabajo propondrán los candidatos para el otorgamiento de la orden antes mencionada, la cual será entregada dentro de los actos programados para ese día. Los Empleados seleccionados por sus méritos serán notificados de la misma, en el mes de diciembre del año inmediato anterior. CLAUSULA N° 23 RECONOCIMIENTO DE ANTIGUEDAD Con el fin de reconocer la antigüedad de sus trabajadores, la Universidad conviene en otorgar premios de incentivos consistentes en días libres remunerados y un Bono Único, lo cual se implementara de la siguiente manera: a) Con cinco años (05) de servicio, se le otorgará un (1) certificado de reconocimiento y un bono único equivalente al 5% del sueldo Integral Promedio Mensual. b) Con diez (10) años de servicio, se le otorgara tres (03) días hábiles consecutivos, un (01) certificado de reconocimiento y un (1) bono único equivalente al 10% del sueldo Integral Promedio Mensual. c) Con quince (15) años de servicio, se le otorgará seis (06) días hábiles consecutivos, un (01) certificado de reconoclmlento con una medalla y un (01) bono único equivalente al 15% del Sueldo Integral Promedio Mensual. d) Con veinte (20) anos de servicio, se le otorgara ocho (08) días hábiles consecutivos, una (01) placa de reconocimiento y un (01) bono único equivalente al 20% del Sueldo Integral Promedio Mensual. e) Con veinticinco años de servicio se le otorgara una (01) Placa de Reconocimiento y un bono único equivalente al 25% del Sueldo Integral Promedio Mensual. Para el primer año de la firma y vigencia del presente Convenio, se establece los montas correspondientes al bono único de la manera siguiente: 1) Con cinco (5) anos de antigüedad veinte mil Bolívares (Bs. 20.000,00). . 2) Con diez (10) anos de antigüedad cuarenta mil bolívares (Bs. 40.000,00). 3) Con quince (15) años de antigüedad sesenta mil bolívares (Bs. 60.000,00). 4) Con veinte (20) años de antigüedad ochenta mil bolívares (Bs. 80.000,00). 5) Con veinticinco(25) años de antigüedad cien mil bolívares (Bs. 100.000,00). Parágrafo Primero: Para el cumplimiento de esta cláusula, respecto a los días libres bastara con la participación por escrito del trabajador al jefe inmediato, con copia a la Dirección de Relaciones de Trabajo, y a la Asociación de Empleados. En caso de coincidencia de disfrute de este beneficia entre varios trabajadores de una misma Dependencia, conjuntamente con la Asociación, planificara la aplicación de esta cláusula, de tal manera de no obstaculizar las actividades regulares. Parágrafo Segundo: La Universidad se compromete en suministrar los recursos para el pago de la bonificación y reconocimiento previstos en esta cláusula y
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elaborará los cheques de los empleados que hayan cumplido el requisito de antigüedad, en el año anterior. Parágrafo Tercero: La Universidad conviene en cada año un manto equivalente al 0.3% del Sueldo Integral Mensual. Dicho monto será utilizado par la Asociación de Empleados para la adquisición de un vehículo "cero kii6metros", el cual será sorteado entre los trabajadores que se les reconoce la antigüedad de sus servicios (Valencia y Maracay). A tal efecto, la Asociación de Empleados participará la fecha, hora y lugar que se efectuará la rifa, la cual debe realizarse en un lapso no mayor de dos (2) meses a la fecha de celebración del acto de reconocimiento de antigüedad. Parágrafo Cuarto: Los beneficios contemplados en esta cláusula entraran en vigencia partir del 1ero de mayo del 2000. CLAUSULA No 24 DERECHO A LA DEFENSA La Universidad garantiza al Trabajador, el Derecho a la Defensa, en tal sentido tendrá derecho a ser notificado de los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su defensa. CLAUSULA N° 25 ASISTENCIA LEGAL La Universidad se compromete, a poner a disposición de la Asociación, los servicios de dos (2) profesionales del Derecho para atender o asistir aquellos trabajadores, que por cualquier causa necesiten asesoría y asistencia de los mencionados profesionales en actos no relacionados con la Institución. A tal fin, escogerá dentro del personal administrativo activo, los dos (2) profesionales del Derecho objeto de esta cláusula. CLAUSULA No 26 VENCIMIENTO DE LOS LAPSOS La Universidad de Carabobo y la Asociación de Empleados convienen en que la tramitación de los casos sean llevados al conocimiento de la Comisión de Avenimiento, prevista en la cláusula N°6 de este Convenio. Darán estricto cumplimiento a los lapsos fijados para la actuación de la misma, facilitando la constitución y el cumplimiento de sus cometidos. CLAUSULA No 27 DÍA INTERNACIONAL DEL TRABAJADOR La Universidad reconoce el día 1ero de mayo como día Internacional del Trabajador y contribuirá económicamente con la Asociación para que los programas y actos de masas fijados para ese día, sean tareas conjuntas de la Universidad y la Asociación. CLAUSULA No 28 VEHÍCULO PARA LA ASOCIACIÓN
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La Universidad se compromete a proveer a la Asociación de un vehículo en buenas condiciones, en un lapso no mayor de ciento veinte (120) días hábiles a la firma del presente Convenio; el cual será cambiado cada cuatro (4) años de vida útil.
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